






JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso No 2020-043 

 

 
Se ordena agregar al expediente los documentos allegados a folios (Vto.55 
-56)  y como quiera que no se pudo llevar a cabo la audiencia programada 

para el día 18 de enero de 2021, ya que el expediente se encontraba al 
Despacho, por lo cual seria del caso proceder a reprogramar la audiencia 
para recepcionar el interrogatorio de la entidad PROTINSO S.A.S., pero de 
los documentos allegados por el solicitante de la prueba (folios Vto.55 y 
56), se concluye que no fue debidamente notificada pues el correo 
electrónico al que se intentó la notificación “NO EXISTE”. 

 
Así las cosas, previo a fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo la práctica 
de la prueba extraprocesal, se requiere al solicitante de la prueba para que 
de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., proceda 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia a indicar una nueva dirección de notificación de la entidad 

PROTINSO S.A.S. 

  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° del 
articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones además de 
terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las sanciones 

establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese el 
expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

  



Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
RAD. No. 2020-938 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso y el artículo 5 Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

RECHAZO, se subsane teniendo en consideración las siguientes 

causales: 

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 

consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 

las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 

COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 

de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 

ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 

indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es).  

SEGUNDO:  El extremo demandante deberá indicar la forma como 

obtuvo el correo   electrónico    de    la    pasiva    y    allegar    las    

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 

momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÀN  
JUEZ 

  



Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

RAD No 2020-00942 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda con el fin que, en el 
término de cinco (05) días, so pena de RECHAZO, la parte actora 

subsane lo siguiente: 
 
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 

consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 
judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 

COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 

 
SEGUNDO: Acredítese que el mandato fue concedido desde la 
dirección electrónica del poderdante o en su defecto, que se otorgó 

bajo las reglas del artículo 74 del C.G del P., igualmente deberá 
allegarse poder dirigido a este Juzgado ya que el allegado está dirigido 
a los Jueces de Pequeñas Causas. 

 
TERCERO: Alléguese certificado de vigencia actualizado de la 
escritura pública No 1332 de fecha 31 de julio de 2020. 
 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÀN  

JUEZ 
 

  



Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

RAD. No. 2020-945 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso y el artículo 5 Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente   

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

RECHAZO, se subsane teniendo en consideración las siguientes 

causales: 

PRIMERO:  Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 

en consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y 

ante las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta 

sede judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 

COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 

de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 

ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 

indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 

SEGUNDO: Según lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

manifieste   bajo   juramento   que   la   dirección   electrónica   y   sitio 

suministrado corresponde a la utilizada por el demandado Luis Carlos 

Beltrán Bolaños, e informe específicamente la forma como lo obtuvo. 

En tal sentido, alléguense las evidencias correspondientes.  

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de Ley.  

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizarán en forma virtual a través de TEAMS.   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÀN  
JUEZ 

  



Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d506b75266af3ec4ddbf9fcc90ab71eb5e1e3643751aeab8a6e7384964235e86
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00976 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:   
   

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 

consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 
judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 

COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor 

(es).   
SEGUNDO: Alléguese poder otorgado al abogado que presenta la 
demanda, el cual debe cumplir con lo consagrado en el inciso tercero 

del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.   
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 

momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
  
NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00977 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:   

   
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 

las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 
judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 

ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
 

SEGUNDO: Según lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
el extremo demandante deberá manifestar bajo la gravedad de 
juramento que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por 

los demandados; así mismo, deberá informar la forma como las obtuvo 
y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a las personas por notificar.  
  

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 

momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

  



del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1fac919cecad3f75d6292b0dfc1f3e48b5c0d63aaa9819927ff2ac1ad8e8e2a3
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00982 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:   

   
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 

en consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y 
ante las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta 
sede judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 

COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 

indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 

   
SEGUNDO: Según lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
el extremo demandante deberá manifestar bajo la gravedad de 
juramento que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por 
los demandados; así mismo, deberá informar la forma como las obtuvo 

y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la (s) persona (s) por notificar.  
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

  
NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÀN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00983 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:   

   
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el título ejecutivo base de la ejecución (Escritura 

Pública No. 890 del 2 de junio de 2020 de la Notaría Dieciocho del 
Círculo de Bogotá), se encuentra en poder de la parte actora y por ende 
deberá indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) 
ejecutivo (s). 

 
SEGUNDO: Deberá allegar el certificado de libertad y tradición con 
matrícula inmobiliaria 50S-925800 en donde conste la inscripción de 

la hipoteca y las personas que actualmente aparecen como titulares 
del dominio sobre ese bien inmueble, la fecha de expedición de dicho 
certificado no podrá ser superior a un mes. 

 
TERCERO: Deberá allegar poder otorgado a la abogada que presenta 
la demanda y el cual deberá cumplir con lo ordenado en el inciso 
segundo del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Deberá indicar los números de identificación del 
demandante y del demandado. 

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

  



cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00984 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:   

   
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 

las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 
judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 

ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
   

SEGUNDO: Según lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
el extremo demandante deberá manifestar bajo la gravedad de 
juramento que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por 

el demandado; así mismo, deberá informar la forma como las obtuvo 
y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 

TERCERO: Apórtese la carta de representación legal del Banco de 
Bogotá S.A. expedida por la Cámara de Comercio, a efectos de 
determinar que el mandato otorgado a la abogada Jessica Catherine 

Cartagena Ochoa fue remitido desde el correo electrónico inscrito con 
el registro mercantil, de conformidad con el artículo 5 inciso 3 del 
precitado Decreto. 

  
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 

  



Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 

momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00988 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:   

   
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 

en consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y 
ante las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta 
sede judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 

COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 

indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 

   
SEGUNDO: Según lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
el extremo demandante deberá manifestar bajo la gravedad de 
juramento que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por 
los demandados; así mismo, deberá informar la forma como las obtuvo 

y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a las personas por notificar.  
 

TERCERO: Señálese las razones por las cuales, pretende la suma de 
$ 39.244.998,61 concepto de capital acelerado, si el valor por el cual 
se pactó el pagaré base de la ejecución es $34.340.920.oo. Téngase en 

cuenta, que según indicó en la pretensión (c) se descontaron de ese 
valor las cuotas en mora adeudadas, y además que la pasiva canceló 
varios emolumentos en su oportunidad, esto es, hasta el mes de marzo 
de 2020. 

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

  



cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 



JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 No.2020 – 989 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 

las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 
judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 
electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y 
allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 
Decreto 806 de 2020). 
 

TERCERO: Deberá allegar poder que cumpla con el requisito del 
inciso segundo del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Deberá allegar la prueba del cumplimiento del requisito 
consagrado en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto 
es, allegar la prueba del envió simultáneo de la demandada a la pasiva. 

 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizarán en forma virtual a través de TEAMS.   
 
Notifíquese,      

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00991 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:   

   
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 

en consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y 
ante las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta 
sede judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 

COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 

indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 

   
SEGUNDO: Adecúese el numeral 3 de la pretensión A, en el sentido 
de indicar el valor correcto por concepto de intereses de plazo respecto 
del pagaré No. 2074119295728. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

  



del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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Código de verificación: 2425231e367cbb478fff65d3d94e8b23a27e3cb79ca9d39c61160fbe2ae4f8a7

Documento generado en 18/01/2021 09:10:10 AM



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 No.2020 – 993 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 

ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 

electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y 
allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 
Decreto 806 de 2020). 

 
TERCERO: Se allegue copia escaneada del título valor y endoso en 
propiedad a favor del actor. 

 
CUARTO: Adjunte copia escaneada de la escritura pública No.9857 de 
fecha 30 de mayo de 2018 junto con el certificado de vigencia del poder 
de la escritura pública No.9857, así como el poder otorgado al abogado 

que presenta la demanda, poder que debe cumplir con los requisitos 
del Decreto 806 de 2020. 
 

QUINTO: Allegue certificado de existencia y representación legal  de la 
parte actora con una vigencia no mayor a un mes.  
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

  



cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  
 
NOTIFIQUESE,      

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  2020–0999 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 
en consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y 
ante las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta 
sede judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 

COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende 

deberá indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) 
valor (es). 
 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el actor informa 
la dirección electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo 
dicha dirección y allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 
del artículo 8 Decreto 806 de 2020).  

 
TERCERO: Corregirá el numeral 2° de los hechos de la demanda, en 
el sentido de precisar de manera correcta la fecha de creación del 

pagaré No. 456195456 y la calenda referente a la exigibilidad de la 
primera cuota, dado que las mismas no guardan correspondencia 
con el título valor base de la ejecución. 

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la 
parte demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 

  



artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
las audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFIQUESE,      
 
 

JHON ERIK LÒPEZ GUZMÀN 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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        Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

2020–1000 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 

indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
  

SEGUNDO: Deberá precisar en las pretensiones de la demanda sobre 

que obligación es el demandante cesionario del BANCO DAVIVIENDA, 
ya que la obligación principal está a favor del actor.  
 

 
TERCERO: Teniendo en cuenta que el actor informa 
la dirección electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo 
dicha dirección y allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 

del artículo 8 Decreto 806 de 2020).  
 
CUARTO: Deberá allegarse poder que cumpla con la totalidad de los 

requisitos que ordena el decreto 806 de 2020 en su artículo 5. 
Igualmente, en dicho poder deberá indicarse que el abogado queda 
facultado para ejercer la acción para la efectividad de la garantía 

hipotecaria que adquirió por cesión del banco DAVIVIENDA. 

  

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

  



 

Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFIQUESE,      
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 01001 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:   

   

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 

indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
   
SEGUNDO: En el poder aportado indíquese de manera clara que la 

presente acción ejecutiva para la efectividad de la garantía real se 
dirigió en contra del señor Giraldo Cañón Ramírez.  
 

TERCERO: Arrímese nota de vigencia actualizada de la Escritura 
Publica No. 1869 de fecha 20 de noviembre de 2007. 
  
CUARTO: Apórtese la carta de representación legal del Banco Caja 

Social S.A. expedida por la Cámara de Comercio, a efectos de 
determinar que el mandato otorgado a la abogada Mabel Antonia Ruiz 
Cuellar fue remitido desde el correo electrónico inscrito con el registro 

mercantil, de conformidad con el artículo 5 inciso 3 del precitado 
Decreto. 
  

QUINTO: Según lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 
extremo demandante deberá manifestar bajo la gravedad de 
juramento que la dirección indicada en la demanda corresponde a la 
utilizada por el demandado; así mismo, deberá informar la forma como 

  



las obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a las personas por notificar.  
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 

Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  
 

 NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  2020–1002  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 

ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 

electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y 
allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 
Decreto 806 de 2020). 

 
TERCERO: Se allegue copia escaneada y que sea legible de los 
documentos que militan a folios 225 a 229, ya que los aportados son 

ilegibles. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 

Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 
 
NOTIFIQUESE,      

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  2020–1003 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 

indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
    

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el actor informa 

la dirección electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo 
dicha dirección y allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 
del artículo 8 Decreto 806 de 2020).  

  

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 

momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

  



los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFIQUESE,      
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 01006 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso y el decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, 
con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, 
se subsane, para lo siguiente: 
 
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 

ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
 
Además, las facturas base del proceso deben estar debidamente 

endosadas a favor del demandante, y deben cumplir con los requisitos 
de los artículos 772, 773 y numeral 2 del artículo 774 del Código de 
Comercio.  

   

SEGUNDO: Deberá corregir la pretensión No.2 en cuanto a la fecha de 
cobro de intereses de mora deprecados ya que los mismos se causan 

desde el día siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la 
obligación y no desde la fecha de emisión de cada factura. 
 
TERCERO: Deberá allegar poder otorgado al abogado que presenta la 

demanda, el cual debe reunir los requisitos del artículo 5 del Decreto 
806 de 2020. 
 

CUARTO: Deberá allegar copia de los documentos relacionados en el 
acápite de pruebas documentales en sus numerales 1.8 a 1.12.  
  

 

  



Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 

Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
 

NOTIFIQUESE. 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  2020–1008 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 
en consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y 
ante las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta 

sede judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende 

deberá indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) 
valor (es). 
  

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el actor informa 
la dirección electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo 
dicha dirección y allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 

del artículo 8 Decreto 806 de 2020).  

  

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la 
parte demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 

Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

  



página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
las audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFIQUESE. 
 
 

JHON ERIK LÒPEZ GUZMÀN 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  2020–1009  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 

ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 

electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y 
allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 
Decreto 806 de 2020). 

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 

momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

  



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                            2020–1022 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 

ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
    
SEGUNDO: Deberá allegar poder otorgado a la abogada que suscribe 

la demanda Dra. DANYELA REYES GONZALEZ, que cumpla con lo 
normado en el inciso tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

  



los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  2020–1023  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 

ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 

electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y 
allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 
Decreto 806 de 2020). 

 
TERCERO: Deberá adicionar los hechos de la demanda en el sentido 
de indica la tasa que está cobrando por los intereses de mora de las 

tres obligaciones representadas en el pagarè base de ejecución, 
además deberá indicar cual fue periodo que se cobra por los intereses 
de mora de esas tres obligaciones. 
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 

momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 

  



artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFIQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  2020–1027 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 

    
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 

las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 
judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 

ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
 

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
 

Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFIQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  2020–1028  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 

las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 
judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 

de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 
electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y 
allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 

Decreto 806 de 2020). 
 
TERCERO: Deberá allegar poder debidamente otorgado tal y como lo 

ordena el inciso final del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 

momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

  



del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

                            2020–1034 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 

indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor 
(es).    
 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 
electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y 
allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 

Decreto 806 de 2020). 
 
TERCERO: Debe allegar certificado de libertad y tradición del 
inmueble objeto de garantía real y perseguido en este proceso. 

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 

Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  

 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc80f884966158cdd0a48e9f9324a9f715de331e06a6544b2b2cfd405e1de74e

Documento generado en 18/01/2021 09:10:15 AM



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  2020–1038 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 

ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 

electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y 
allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 
Decreto 806 de 2020). 

 
TERCERO: Deberá allegar poder debidamente otorgado tal y como lo 
ordena el inciso final del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Deberá indicar el domicilio del demandado.  
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  

  



 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 01039 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:   

   
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 

las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 
judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 

ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor 
(es).     

   
SEGUNDO: Acredítese que el mandato especial fue remitido por la 
entidad Consorcio Serlefin BPO&O FNA CARTERA JURIDICA a la 

abogada Angie Melissa Garnica Mercado desde el correo electrónico 
inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el artículo 5 
inciso 3º del citado Decreto. 
 

TERCERO: Acredítese que el mandato especial fue remitido por la 
abogada Angie Melissa Granica Mercado a la abogada Angie Melissa 
Granica Mercado desde el correo electrónico inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados a la entidad Bufete Suarez & Asociados LTDA, 
de conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto, o sírvase 
aportar el mandato especial en el cual conste la respectiva 

presentación personal. 
 
CUARTO: Alléguese certificado de existencia y representación legal 
actualizado de Serlefin BPO & O ZONA FRANCA S.A.S. 

 

  



QUINTO:  Según lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 

extremo demandante deberá manifestar bajo la gravedad de 
juramento que la dirección física corresponde a la utilizada por el 
demandado; así mismo, deberá informar la forma como las obtuvo y 
allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
SEXTO: Apórtese nota de vigencia actualizada de la Escritura Pública 

No. 1334 del 31 de julio de 2020. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 

Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:



 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 01046 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:   

   
PRIMERO: Alléguese poder especial, en el cual se indique 
expresamente la persona a demandar, el proceso a iniciar, el pagarè, 

la escritura pública de hipoteca y el numero de matrícula inmobiliaria 
del bien sobre el cual pesa la garantía real. Lo anterior porque en el 
poder allegado se mencionadas a personas que nada tienen que ver 
con el crédito a ejecutar. 

 
Acredítese que el mandato especial fue remitido por la entidad 
demandante desde el correo electrónico inscrito en el registro 

mercantil, de conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado 
Decreto. 
 

SEGUNDO: Según lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
el extremo demandante deberá manifestar bajo la gravedad de 
juramento que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por 
el demandado; así mismo, deberá informar la forma como la obtuvo y 

allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a las personas por notificar.  
  

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  

  



 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

2020–1049 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 

las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 
judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 

de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
 

SEGUNDO: Alléguese poder otorgado por ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. (AECSA) a la abogada que presenta la demanda tal 
y como ordena el inciso tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 

momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

  



los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 01051 00 
 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:   
   

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 

consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 
judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 

de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor 

(es).    
 
SEGUNDO: Acredítese que el mandato especial fue remitido por la 

entidad demandante desde el correo electrónico inscrito en el registro 
mercantil, de conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado 
Decreto. 
 

TERCERO: Alléguese nuevamente poder especial, en el cual se 
indique expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
Daniel Alexander Cote Revelo, la cual deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5 del Decreto 806 de 2020 
expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho). 
 

CUARTO: Según lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 
extremo demandante deberá manifestar bajo la gravedad de 
juramento que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por 
los demandados; así mismo, deberá informar la forma como las obtuvo 

y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a las personas por notificar.  

  



  

QUINTO: Adecúese las pretensiones de la demanda, correspondientes 
a los intereses remuneratorios y moratorios. 
 
Adviértase que los intereses moratorios únicamente se causan a partir 

del momento en que el deudor se constituye en mora y hasta que el 
mismo cancele la obligación. Así mismo, los intereses corrientes, son 
aquellos que se causan desde la fecha de creación del título y hasta la 

fecha de vencimiento de este. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 

Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:



 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                            2020–1052 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 

las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 
judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 

de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor 
(es).    

 
SEGUNDO: Aclare el hecho segundo de la demanda en cuanto a que 
los demandados recibieron en calidad de préstamo la suma 

$83.190.000, ya que el pagarè indica que es por la suma $65.343.501. 
 
TERCERO: Deberá adicionar el hecho tercero en cuanto que debe 

indicar cual fue el valor de los abonos que allí confiesa, la fecha de 
dichos abonos y cuál es el saldo insoluto teniendo en cuenta que el 
pagarè base de acción conforme se indicó en el numeral 2 de 
providencia está por la suma de $65.343.501. 

 
CUARTO: Deberá adicionar los hechos de la demanda a fin de que 
precise si el préstamo fue otorgado para ser cancelado en cuotas 

mensuales, en caso positivo el número de cuotas pactadas o el plazo 
para el pago del crédito, el valor de cada cuota, la fecha de pago de 
cada cuota, si los deudores incurrieron en mora de alguna o algunas 

cuotas en caso positivo la fecha en que ello ocurrió y el valor de cada 
una de las cuotas en mora, su valor y en qué fecha se debían pagar. 
 

  



QUINTO: Deberá allegar prueba del pago del seguro cuyo valor 

pretende, y deberá indicar como se debía pagar ese seguro, el valor, 
desque fecha está cobrando ese seguro y deberá desacumular las 
pretensiones por este concepto.   
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 

momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
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                                       2020–1055 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 

las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 
judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 

de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 
indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor 
(es).    

 
SEGUNDO: Deberá allegar copia del pagarè 5245330 base de 
ejecución como obligación principal, ya que dentro de la demanda y 

sus anexos no se allegó dicha copia. 
 
TERCERO: Debe allegar certificado de libertad y tradición del 

inmueble objeto de garantía real y perseguido en este proceso. 
 
CUARTO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal de la entidad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A.(AECSA), ya que no se allegó con la demanda, el cual debe tener 
una expedición no superior a un mes. 

 
QUINTO: Cumplido lo ordenado en el numeral 4 de este proveído, 

deberá allegarse poder otorgado por (AECSA) a la abogada DANYELA 
REYES GONZÁLEZ, el cual debe cumplir con los requisitos de los 
incisos segundo y tercero del artículo 5 del decreto 806 de 2020. 
 

  



Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandada (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 

Prevéngase a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo y en su 
momento procesal oportuno den cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de Ley.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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